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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pennanentes 
FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leíra Alcaraz. Comandante Audilor 
de la Annada, Juez Marítimo Permanente de 
Auxilios. Salvamentos y Remolques de Ferrol 
numero 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
marittma prestada el día 6 de agosto de 1992 por 
el buque .. Mar Uh a la avioneta «Cessna 172., ma
trtrula EC-FLO. 

Lo que se hace publico a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»- número 310), 
reguladora de la materia. a fUI de que todos los. 
que se consiueren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado. sito en la Auditarla de Marina de Ferrot. 
en el plazo de treinta días a partir de la publicación 
del presente edicto. aportando los (:omprobantes 
en que funden sus derechos. 

Dado en Fcrrol a 16 de octubre de 1992 
1 J.850-E 

Edicto 

Don Manuel Leira AJc3raz. Comandante Auditur 
de la Annada, Juez Marituno Permanente de 
Auxílios. Salvamentos y Remolques de rerrol 
número 6, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la a .. istt::ncia 
marítima prestada el dia 3 de octubre de i 992 por 
el buque «El Sueve.,. de la matricula de La C-Oruña. 
tolio 4/1992. al buque «Cormoran», folio 134/199 1_ 

de Gijón. 

Lo que se hace público a los efecto:.. previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado. número 310), 
reguladora de la materia. a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en la Auditoría de Marina de FerroL 
en el plazo de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos. 

Dado en "errol a 14 de octubre de 1992. 
U.851-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados 10'> resguardos expcdldos por esta 
Caja, propiedad de "Fianzas y Crédito, Sociedad 
Anórumato, .. Seguros Albia. Fianzas y Crédito. Socie
dad Anónimall. ASEFA. Seguros Albia y ASEPA. 
oon los nu. .. n~ros de Regjstro 319.880. 243.154, 
.119.880, 186.280.243.154 Y 370.223. en garantia 
de «Hispano Alemana de Construcciones. Hasa. 
Sociedad Anónirnall. a disposición de los ilustrísj· 
mm seftores Director general de Obras Hidráulicas, 

los depósitos 1."\ 3.° Y 4:'. y Director general de 
Carreteras, los depósitos 2.° y 5.°, y Director de 
la C'onfl!deración Hidrográfica del Tajo, el 6.(' depó
sito, por importe de 999.655. 55.216.700, 999.655, 
254.502, 55.216.700 Y 4.000.000 de pesetas. res
pectivamente. y constituidos en Aval bancario. 

Se previene a la pef1>ona en cuyo poder se hallen 
que tos presente en este Centro, ya que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entre
guen los depósitos sino a su legítimo dueño. que
dando dichos resguardos sin ningu.n valor ni efecto 
tr.mscunidos dos meses. desde la publicacjon de este 
anuncio. sin haberlos presentado con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento. Expediente 4291/91. 

Madrid. 24 de octubre de 1991.-El Administra
dor. Jesus Sal Piñeiro.-14.066-D. 

* 
Extraviados los resguardos expedidos por esta 

Caja. propiedad de «FIanzas y Crédito. C-Ompafua 
úe Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónírrta:t, con 
los números 317<838 y 318.724 de Registro, en 
garantía de «Hispano Alemana de Construcciones. 
Hasa. Sociedad Anónima.4-, a disposicion del Minis.
terio de Cultura (1.0) y de la Dirección General 
de Infraestructura del Tramporte (Ministerio de 
Tnmspone. Tuosmo y Comunicaciones), por impor
tes de 220.566 y 1.535.922 pesetas, respectivamen
te. y constituidos en Aval bancano. 

Se previene a. la peI'$ona en cuyo poder se haUcn 
que los presente en este Centro, ya que e!>ián toma
das las pre¡;auciones oportunas para que no se entr(:. 
guen los depósitos sino a su legitimo dueño, que. 
dando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto 
tnmscurridos dos meses. desde la publicación de este 
a.luncio. sin haberlos presentado con arreglo a lo 
djspuesto en su Re-glamento. Expedientes E-2516/92 
y 2515/92. 

Madrid, 9 de junio de 1992.-La Administradora. 
Maria Luisa Mingue:llzagujrre.-14.06 7 -D. 

* 
Extraviados los resguardos expedidos por esta 

Caja, propiedad de ~Banco HispaliO Americano, 
Compañia de Seguros ASEF A, Sociedad Anónima», 
Hartrord Fire lns\lrance Company, Compañía de 
Seguros ASEF A. y Hartford Fire Insurance Com
pany. con los uwneros de Registro 85.343, I RO.624, 
222.928. 192.455 Y 1873 J 5, en garantía de "Huarte 
y ('ompañía, Sociedad Anónima ... a disposicón de! 
Instituto Nacional de la Vivienda, los depósitos 1.0, 
LO y 4.°, Comunidad Autónoma de Canarias. Con
sejeria de Agricultura y Pesca, el depósito 3.°. Ins
tituto de Promoción PUblic3 de la Vivienda. eI5.odc
p6sito. por importes de 2.171.350, 3.343.910, 
:U45.QOO. 3.005.285 y 5.779.072 pesetas. respec
tivamente. y constituidos en Aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se haUen 
que los presente en este Centro. ya que están torna
das las precauciones oportunas para que no se entre-
guen Jos depósitos sino a jiU legitimo dueño. que· 
dando dichos resguardos sin ningún valor ní efecto 
transcurridos dos meses. desde la publicación de ote 

. anuncio. sin haberlos pre~tado con arreglo a lo 
dispuesto en su Reglamento. Expediente 4290/91. 

Madrid. 25 de octubre de 1991.-El Administra
dor. Jesús Bal Piñeiro.-14.0B-D, 

Tribunal 
Económico-Administrativo Central 

F4ictn 

Desconociéndose el actual domicilio de don Anto
nio &navides Lopez. por no hallaThele en el de 

calle Miguel Senret. n-umero 2 1. de Castellón de 
la Plana. que había designado. se le hace saber por 
el presente edict\) que en el expediente R G. 
1.569/1992. R. S. 143-92. sel:,wdo a su instancia 
en solicitud de condonación por el Impuesto sobre 
la Renta 'de las Personas Físicas del año 1988. se 
ha dictado resolución en sesión de Sala del día 13 
de mayo de 1992. cuya parte dispositiva dk:e lo 
siguiente: 

«El Tribunal Econónúco--Administrativo Central, 
en Sala. obrando por dclegacion del Ministro de 
Econorrua y Hacienda. como resolución deflllitiva 
de este expedumte. por no darse contra ella recurso 
alguno;- acuerda: Denegar la condonación soUcitada 
de la sanción impuesta a don Antonio Benavides 
López en la liquidadon por el Impuesto. sobre la 
Renta de las Personas Físicas. ejercicio 1988.lI< 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. 
Madrid, 22 de .. eptiembre de 1992.-El Vocal. 

Ignacio Gutiérrez Rodrlguez.-13. 9RO-E. 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de «Garte
mar_ SoCiedad Aoorúmall, por no hallársele en el 
de poligono industrial «El Nevt!'ro*. ampliación par~ 
cela 51. Badajoz. Que habia designado, $C le hace 
saber por el presente edicto que en el expediente 
R_ G. 4.661/1992. R S. 175-1992. seguido a su 
instancia en solicitud de condonación por ellmpues
to sobre la Renta de las Personas Físicas (reten· 
dones) del año 1990. se ha dictado rewlucion en 
sesión de Sala del dia 21 de julIO de 1992, cuya 
parte disposítiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal F¡;onómlco-Administr'd.tivo Central, 
en Sala, obrando por delegación del Mini:itro de 

. Economía y Hacienda, como resolución delnútiva 
de e~1e ex:pediente. por no darse contra ella recurso 
alguno, acuerda: Denegar la condonaclon solicitada 
de la sanción de 3.435.862 pesetas impuesta a "'liar
temar, Sociedad Anónima", en liquidación practi
cada por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas, Retenciones del Trabajo personal ejercicio 
1990.)1 

Lo que noilllco reglamentariamente a usted. 
Madrid. 22 de septiembre de 1992.-EI Vocal. 

Ignacio Gutiérrez Rodriguez.-13.982-E 

Edicto 

Desconociéndose el actual domiciHo de don Al1to-
nio de la Fuente Merán, por no hallárs.ele en el 
de caUe Cartagena. número.403. de Barcelona. que 
habia dt'sjgnado, se 1e na<."e saber por el presente 
edicto que eu el expediente R G. 6406/1991. 
R S. 613~ 1991, seguido a~"U instancia por el Impues
to sobre la Renta de las Personas Físicas. año 1985. 
se ha dictado resoluciÓn en sesión de Sala cid dia 
10 de junio de 1992, cuya parte dispositiva dice 
lo :.iguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en S3hi, visto el recurso de alzada ínterpuesto por 
don Antonio de la Fuente Meran contra acuerdo 
del Tribunal Regional de Cataluña de fecha 1'2 de 
junio de 199 L recaido en el ex~jente número 
3.641/1990. relativo a liquidacion practicada por 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
periodo 1985. acoerda: Desestimarlo. confirmando 
el acto admjnistrativo impugnado . .» 

Lo que notifico reglamentaria.'Ilente a usled, advir
tiéndole que cont ... a esta resolución, defmltrva en 
via econónuco-administrativa, Pllcde interponer 
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lo Contencioso-Atlministrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses, a contar del 
dia siguiente a la fecha de esta notificación. 

Madrid. 14 de octubre de 1992.-El Vocal. Ignacio 
Gutiérrez Rodriguez.-13.984·E. 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de «Colec
ciones Art-Hispania. Sociedad Anónima». por no 
hallársele en el de calle Vtllarroel. número 191, de 
Barcelona. que habia designado. se le hace saber 
por el presente edicto que en el expediente R. G. 
1.70611992, R. S. 265-1992. seguido a su instancia 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. ejercicio 1990. se ha dictado resolución en 
sesión de Sala del día 8 de septiembre de 1992. 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Econ6mi~Administrativo Central, 
en Sala. en el recurso de alzada promovido por 
"Colección Art-Hispanía. Sociedad Anónima", con
tra el acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Regional de Cataluña de fecha 16 de octubre 
de 1991. relativo. al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. ejercicio 1990. acuerda: Deses
timarlo. confmnando el acuerdo impugnado.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. advir
tiéndole que contra esta resolución, defmitiva en 
VÍa económico-administrativa, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el plazo de dos meses, a contar del 
día siguiente a la fecha de esta notificación. 

Madrid. 14 de octubre de 1992.-El Vocal. Ignacio 
Gutiérrez Rodriguez.-13.985-E. 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de don 
Mario Hernández Ruigómez, que actúa en repre
sentación de _Philips Informática», por no hallársele 
en la calle de Provenza, números 206-208, de Bar
celona, que habia designado, se le hace saber por 
el presente edicto que en el expediente RG-4393/91; 
RS-28 1191, seguido a su instancia por el concepto 
de Renta de Aduanas, se ha dictado resolución en 
sesión del día 26 de mayo de 1992, cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

¡(E] Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. como resolución de la reclamación eco
nómico-administrativa promovida por "Philips 
Infonnática y Comunicaciones, Sociedad Anóni
ma", contra el acuerdo de 19 de junio de 1991, 
recaido en Jos expedientes 206 y 207/91. 

Acuerda desestimar el recurso y confIrmar el acto 
impugnado.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted advir
tiéndole que contra esta re&Qlución deftnitiva en VÍa 
económico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 
en el plazo de dos meses a contar del dia siguiente 
a la fecha de esta notificación, 

El vocal de la Sección, Fernando Arozarena 
Poves.-13.987-E. 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de don José 
Ortega Basols, en representación de tdnterpubli, 
Sociedad Anónima», por no haHársele en la calle 
Rosario. número 31-33, de Barcelona. que habia 
designado, se le hace saber por el presente edicto 
que en el expediente RG-20066-89: R.~~N~309, 

seguido a su instancia por el concepto de desgra
vación fiscal. se ha dictado resolución en sesión 
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del dia 9 de septiembre de 1992, cuya parte <lis
positiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, como resolución de la reclamación eco
n6mico-adrninistrativa promovida por "Interpubli. 
Sociedad Anónima", contra la resolución de la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales de 31 de enero de 1989. 

Acuerda desestimar la reclamación y confmnar 
la resolución impugnada. 

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir
tiéndole que contra esta resolución deítnitiva en via 
económico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo con· 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. 
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente 
a la fecha de esta notificación.» 

El Vocal de la Sección, Fernando Arozarena 
Poves.-13988-E. 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de don Anto
nio de la Fuente Merán por no haIlársele en el 
de la calle Cartagena, número 403, de Barcelona, 
que había designado. se le hace saber por el presente 
edictó que en el expediente RG-640S/91. 
RS-6 l 2/91. seguido a su instancia por el Impuesto 
sobre ia Renta de las Personas Físicas. año 1984, 
se ha dictado resolución en Sesión de Sala del diá 
10 de junio de 1992, cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente: 

«El Tribunal Econ6mico-Administrativo Central, 
en Sala. visto el recurso de alzada interpuesto por 
don Antonio de la Fuente Merán contra acuerdo 
del Tribunal Regional de Cataluña de fecha 12 de 
junio de 1991, recaído en el expediente número 
3640/90, relativo a liquidación practicada por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas. 
periodo 1984, 

Acuerda desestimarlo, confirmando el acto admi
nistrativo impugnado, 

Lo quue notifico reglamentariamente a usted. 
advirtiéndole ·que contra esta resolución defInitiva 
en vis económico-administrativa puede interponer 
recurso contencioso-adminístrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional. en el plazo de dos meses a contar del 
dia siguiente a la fecha de esta notificación,», 

Madrid, 14 de octubre de 1992.-El Vocal. Ignacio 
Gutiérrez Rodriguez.-13,990-E, 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 
Demarcaciones de Carreteras 

ANDALUeIA ORIENTAL 

Resolución relativa a la expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto 
clave: 33-MA-2490. ((Seguridad vial. Mejora de tra· 
zado CN-340. Neda-L. P. Granada, punto kilométrico 

302.000. 

Con fecha 7 de julio de t 992, la Dirección Gene
ral de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y 
ordenó a esta Demarcación la incoación del expe-. 
diente de expropiación de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras. 

Al estar comprendídas las mencionadas obras en 
el Plan General de Carreteras 1984-911e es aplicable 
el articulo 4.° del Real Decreto-Iey 3/1988. de 3 
de junio. sobre declaración de urgente ocupación 
de los bienes afectados de expropiación forzosa, 
siendo. en consecuencia, de aplicacíón el articulo 
52 de la Ley Expropiadón Forrosa de 16 dediciem
bre de 1954, 
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Por cuanto antecede, esta Demarcacion, en el ejer
cicio de las facultades que le confiere el articulo 
98 de la mencionada Ley, ha resuelto: 

Primero.-lncoar el expediente de expropiación 
forzosa en los términos y a los efectos previstos 
en el articulo 21.1 y 36.2 de la LEE 

Segundo.-Publicar la relación de interesados. bie
nes y derechos afectados en los tablones de anuncios 
de esta Demarcación, de su Unidad de Málaga y 
del Ayuntammiento de NeIja, y en resumen en el 
«Boletín Oficial del Estado». «Boletin Oficial de la 
Provincia de Málaga» y en los diarios «Sun y «Dia· 
rio-16» de Málaga, valiendo como edictos en general 
respecto a posibles interesados no identificados y 
en especial por lo que se refiere a titulares des
conocidos o de desconocido paradero según lo pre
visto en el articulo 52.2.a de la LEF. 

Tercero.-Señalar los dias y horas que se espe
cifican en la citada relación y al fmal de esta Reso
lución. en el Ayuntamiento de NeIja, sin perjuicio 
de trasladarse a las fincas afectadas si se estimase 
necesario, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados. 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian, personalmente 
o legalmente representados, aportando los documen· 
tos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de contribución pudiendo hacerse acompañar. a su 
costa, de Peritos o Notario. 

Publicada esta Resolución y hasta el momento 
del levantamiento de las actas previas. los intere~ 
sados podrán formular. por escrito ante esta Demar· 
cación (avenida de Madrid, 7, 18071 Granada) o 
ante su Unidad de Málaga alegaciones. a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación. 

El dia señalado para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación es: 12 de enero de 1993, 
de once a doce horas. 

Granada, 10 de diciembre de 1992.-El Jefe de 
la Demarcación, Rafael Villar Rioseco.-16.687·E. 

Comisión Nacional del Mercado 
de Valores 

Acuerdo por el que se dispone el levantamiento de 
la intervención de la Entidad ~Negocios de Valores 
Mobiliarios, Sociedad Anónima. Sociedad Gestora 

de Carleras» 

Habiéndose intentado de fonna reiterada e infruc
tuosa la notificación directa a la Entidad «Negocios 
de Valores Mobiliarios. Sociedad Anónima, Socie
dad Gestora de Carteras» (NEV ALSA SGC). del 
acuerdo adoptado por el Consejo de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de fecha 23 de 
septiembre de J992, se procede, conforme a lo dis
puesto en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1958, a la publi
cación del mismo en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de su último dQmiciüo y en el «Boletín 
Oftcial del Estado», para que surta los efectos de 
la indicada notificación. 

Texto del acuerdo: 

«Levantar la intervención de la Entidad "Negocios 
de Valores Mobiliarios, Sociedad Anónima. Socíe
dad Gestora de Carteras" (NEVALSA. SGC), acor
dada el 19 de junio de J 992 y publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado" número 148, de 20 
de junio de 1992.» 

Lo que se le notifica a los efectos procedentes. 

Madrid. 24 de septiembre de 1992.-El Secretario 
del Consejo. José Ramón del Caño 
Palop.-13.795-E. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
QECATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públícas 

I .... tituto Catalán del Suelo 
Resolución por la que se aprueba definitivamente 
la relación de los bienes V derechos qfectados por 
el plan pare/al <el pla de I'estació», del término munt
ciP3li de Campdevdnol. y se aprueba inicia/mente 
el proyecto de expropiación de los terrenos o/celados 

por el citado plan 

La Gerencia del Institutt", Catalan del Suelo. en 
fecr.a 2 de diciembre de 1992. ha resuelto: 

1. Desestimar la alegación presentada por el 
señor Enrie Rodríguez i Villar6. sin perjuicio ,que 
puedan ser reproducidas en el momento de la apro
bación ínicial del proyecto de-expropiacióo. 

2. Aprobar defmitivamente la relación de los 
bienes y derechos afectados por el plan parcial t:e1 
pla de I'estació_. del término municipal de Camp. 
devano!. 

3. Aprobar inicialmente el proyecto de exfJf'(> 
píación. por el sistema de tasación conjunta. de 
los terrenos afectados por el plan citado. 

4. Someterlo a información pública durante el 
plazo de un mes a los efectos: que se puedan formular 
las alegaciones pertinentes y realizar la notificacit?n 
personal correspondiente a los inte~. 

Barcelona.. 2 de diciembre de 1992.--El Gerente. 
Antoni ParadeU i Fcrrer.-14023-D. 

Anexo 

Relación de los bienes y derechos t:Qectados por el 
plan parcial tel pla de l'estacló#, del término muni

cipal de Campdevánol 

Titulares: Enric Rodríguez VJ.l1aró y Neus Rodrl· 
guez Vtllaró. Dirección: Calle Balmes. 21, Camp
deYánol (Gerona). Derecho af""tado, Propiedad 
(1/2 indivisas). Superficie: 532 metros cuadrados. 
T~ Josep Pereamau i Orriols y Leonor 

Orriols i Noguera. Dirección: Calle Cal Daina. 10. 
Campdevanol (Gerona). Derecho afe-ctado: Josep 
Pereamau i Orriols, nuda propiedad; Leonor Orriols 
i Noguera, usufructo. Superficie: 4.330,90 metros 
cuadrados. 

Titular: Miquel Tortades FonL Dirección: Calle 
Major, 29, Campdevanol (Gerona). Derecho afec
tado, Propiedad. Superficie: 330,66 metros cua
drados. 

TituJ.ar: Ramón Camprubt i Basagafta. Dirección: 
Calle Majar. 2. Campdcvanol (Gerona). Derecho 
afectado: Propiedad. CIIll!8S: Servidumbre de agua 
a favor de los seilores Carmen. Pedro. Carlota. Gua
dalupe y Ana M. 1Iasil i Sanmartin. calle Gala, 10. 
Campdevanol (Gerona). Superficie: 900 metros 
cuadrados. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provincia le. 

LUGO 

Resolución por la que se a4judica la -solJcirud de 
permiso de invesllgación ~ Visufla» en el conCUrso 
de registros mineros conVlJcadc en el «Boletín Oficial 

del Estado» de 10 de mano de 1992 

Vista el acta de la Mesa del concurso óe r~tro& 
minero:; con:itit".uda el 12 de mayo de 199 2. la Dele
gación PrO\incial ha resuelto adjudicar a «Outokum~ 
pu Minera de España,. Sociedad Anónima-., su soli~ 
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cinrd denominada .-VtsUi\v, a la Que ha correspon~ 
dido el nú.mero 5.852 de registros mineros de esta 
provincia 

Lugc¡. 22 de octubre de ! 992.-El Delesodo pro
vincial. Jesús Bendaña Suárez.-12. 726~D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública del pliego de bases para el COII· 

curso de proyecto y obra de la ampliación de /0 
estación depuradora de Benicásim (Caste/lón). 

OH.(i259-2/1989 

La División de Recursos Hidráulicos de la Con· 
sejeria de Obras PUblicas. Urbanismo y Transportes 
de la Generalidad Valenciana t.a aprobado técni· 
camente el pliego de bases de referencia, Y. por 
tanto, se abre el periodo úe infonnaciÓfl pública. 
de acuerdo con la Ley 2/1989 de la Generalidad 
Valenciana. de Impacto Ambiental. y en la forma 
prevista en su Reglamento. Decreto 162/1990. a 
Jos efectos de los posibles impactos ambientales que 
el mencionado pliego pueda ocasionar. 

Objeto: Consultar el pliego de bases y estudio 
de impacto ambiental y presentar alegaciones a los 
mismos en los locales ab1Yo indicados. 

Plazo: Treinta días hábiles, desde el dia siguiente 
de la publicactón en el «Boletin Oficial del Estadollo. 

lnfonnación: Conscjeria de Obras Públicas. Urba
nismo y Transportes.' avenida Blasco Ibáñez, 50, 
Valencia. 
. Ayuntamiento de Benicásim (Castellón). 

Valencia.. 15 de diciembre de 1992.-El Consejero 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, ElIge
nio Bumel de 0rueta.-8.926-A. 

lriformación pública complementarla del expediente 
de expropiación forzosa incoado con motivos de las 
obras: d/-V-U2 Carretera de la Gomba/da. Tramo 
Massaifas."ar, Museros y Mauzmagrel/. Término 
municipal de Museros. tercer expediente complemen
tario,/} y dl-V-742. Carretera de la Gomba/da. Tra
mo Massaifassar, Museros y Masamagrell. Término 
municipal' de Masamagrell. segundo expediente 

complementario» 

Declarada de urgencia de la ocupación de bienes 
y derechos afectados por la expropiación por la 
disposición adicional séptima de la Ley de la Gene-
ralidad Valenciana 4/1990 (<<Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana» nUmero 1.315). se somete 
a infonnación pública complementaria. por amplis.
ción de las supeñl.cies a expropiar, los bienes y den> 
chos que a continuación se relacionan, al objeto 
de Que los afectados puedan consultar el proye(,..1:o 
y presentar alegaciones por escrito a los solos ef~s 
de subsanar posibl~ errores: que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes y derechos por 
la urgente ocupación (articulo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzma). 

Plazo: Quince días hábiles. a contar desde ei 
siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el «Bo1etin Oficial del Estado». 

Se significa que el presente anuncio se publlCfl 
a los efectos establecidos en el articulo 80.:3 de 
la vigente Ley de Proc:edimicnto Administrativo para 
los interesados que figuran como desconocidos o 
con domicilio ignorado. 

Información 

Consejeria de Obrti PUblicas. Urbanismo y 
Tran~-portes. 

Avenida Aguilera. 1, Telefono 592 09 24. Ali· 
cante. 
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Avenida Btasco Ibáñez. 50. Telefono 386 64 OO. 
Valencia. 

Avenida del Mar, 16. Teléfonu 225608. cas~nón. 

Valoncia. a 15 de diciembre de 1992.-EI Con
seller de Obras Públicas. Urbanismo y TransporteS. 
Eugenio Burriel de Orueta.-8<924-A 

Relación Que se cita 

Ténnino municipal de Museros 

Finca: 29. Poligono: 15. Parcela: 39. Propietarios: 
Amparo Ruix Fiz. Víctorino Ruix F'lz. Robe~ 
Górriz Ruix. Ascensión Górriz Ruiz. Maria ~':ll:sa 
Górriz Ruix y Juan José Gótriz Ruix. Dorruc~ 
Mayor, 62, Municipio: 46136 Museros. SuperfiCie: 
51 metros cuadrados. Cultivo: Huerta. .. 

f-1nca: 30. PoUgOt1o: 15. Parcela: 44. Propletan~: 
Emilio Aznar Contell. Domicilio: Mayor, 74. Muro· 
cipio: 46136 Museros. Superficie: 32 metros coa· 
dIados. Cultivo: Naranjos. . . 

Finca: 31. Polígono: 15. Parcela: 46. propietaria: 
Marina Carbonen Badia. Domidlio: Joanot Mar· 
toren. 8. Municipio: 46130 Massamagrell. Super· 
ticie: 94 metros cuadrados. Cultivo: Naral\ios: . 

Finca: 32. PoÜj:ono: 15. Parcela: 47. ProPIetariO: 
Vttgilio Garibó Climente. Donúcilio: Herman?s 
Martlnez. 52. Municipio: 46530 Puzol. SuperfiCie: 
90 metros cuadrados. CUltivo: Naranjos. . . 

Finca; 33. Poligono: 15. Parcela:: 48. ProPletari~: 
Ricardo Ortiz Garibó. Domicilio: La paz. 15. Muro
cipio: 46130 Massama:grell. Superficie: 990 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos, pomelos. 

Fínca: 42. PoUgono: 14. Parcela: 219. Propieta
rios: José Costa Martinez y Amparo Costa Martinez. 
Domicilio: Barracas. 8. Municipio: 46136 Museros. 
Superficie: 50 metros cuadrados. Cultivo: Na:ani~. 

Finca: 65. Polígono: 14. Parcela; 59. Propletart~: 
Jase Costa Martínez. Domicilio: Barracas. 8. Muru~ 
cipio: 46136 Museros. Superficie: 194 metros cua~ 
drados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 90. Polígono: 13. Parcela: 220. Propieta~ 
rios: Natividad Rodrlguez Rodríguez (ulmfrucluaria), 
Carmen García Rodriguez. Natividad García Rodrl
guez. Dolores Garela Rodriguez. Amparo ~~ia 
Rodríguez y Vicente Garcia Rodríguez. Donucilio: 
Plaza Casten. 13. Municipio: 46136 Museros. Super
flcie: 10 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

rmca: 111. Poltgono: 9. Parcela: 11. Propietario: 
Victorio Ruix Fi7~ Domicilio: San Vicente de Paúl, 
17. Municipio: 46035 Benirnac1et. Superficie: 360 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Fmca: t J4. PoHgono: 7. Parcela: 6. Propietarios: 
Salvador Bayarri Balanza y Desamparados Sangon
zalo Bayru:ri. Domicilio: Plaza Cultura. 1 o. Muni~ 
cipio: 46133 MeHana Superficie: 454 metros cua
drados. Cultivo: Naranjos. 

Anca: ·lIS. PoUgono: 7. ParCela: 7. Propietaria: 
Maria Ama! Pichel". Donúcilio: Les Casetes. 3. 
Municipio: 46130 Massamagrel1. SuperfIcie: 259 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Hnca: 122. Polígono: 1. Parcela: 22. Propietario: 
Manuel Mellado Peiró. Domiciliu: País Valenciá. 
87. Municipio: 46116 Tabemes Blanques. Super· 
ficie: 395 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 123. Po~o: 7. Parcela: 54. Propietarios: 
José Valero Peña y Carmen Chisbert Belert. Juan 
Carbonel1 Rubio, Carmen Aviñó ForL Domicilio: 
Médico Llistar, 7, 3.° Municipio: 46120 Alboraya 
Superficie: 4.000 metros cuadrados. Cultivo: Na
rttnjos. 

¡"mca: 124. Poligono: 7. Parcela: 59. Propietaria: 
Pilar Martín López. Domicilio: Mayor, 70. Muni· 
dpio: 46136 MUSt'.ros. Superficie: 20 metros cua
drados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 126. Poligono: 7. Parcela: 56. Propietaria: 
Isabel Biot Martlnez. Dottticilio: Paseo Pechina. 37. 
Municipio: 46008 Valencia. Superficie: 122 metros 
cuadrados. Cultivo: Huerta. 

Finca: [27. Poligono: 7. Parcela: 59. Propietarios: 
Francisca TOlTeS Fomas (usufrucwaria), Fernando 
Moreno Torres, PUar Moreno Torres y José Moreno 
Torres. Domicilio: Cima Loma. 29. Municipio: 
46130 Massamagr~. Superficie: 600 metros cua
drados. Cultivo. Naranjos. 
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FInca: 129. Potigono: 7. Parcela: 60. Propietarios: 
Fernando Moreno Torres y Dulce Martinez Alonso. 
Domicilio: Avenida Serra, 90. Municipio: 46130 
Massamagrell. Superficie: 80 metros cuadrados. Cul
tivo: Na.ra.r\ios. 

Fmca: 130. Poligono: 7. Parcela: 61. Propietario: 
Francisco Sanahuja González. Domicilio: San 
Vicente. 77, 7.° Municipio: 46002 ValencÍa. Super
ficie: 8 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 132. Polígono: 7. Parcela: 98-b. Propie
tarios: Antonio Garcia Sánchez y Francisca Redon
do Femández. Domicilio: Actor Uoréns. 38. 7.oMu
nicipio: 46021 Valencia. Superfici~ 120 metros cua
drados. Cultivo: Jardin solera de mánnol. 

Fmca: 139. Polígono: 7. Parcela: 65. Propietarios: 
Francisco Raga Pascual Y José Gimeno Planes. 
Domicilio: Colón, 15. 8. Municipio: 46004 Valencia. 
Superficie: 285 metros cuadrados. Cultivo: Terreno 
sin cultivar y solera de honnigón. 

Fmca: 530. Polígono: 15. Parcela: 45. Propietario: 
Emilio Aznar Contell. Domicilio: Mayor. 74. Muni
cipio: 46136 Museros. Superficie: 32 metros cua
drados. Cultivo: Nararúos. 

Finca: 965. Polígono: O. Parcela: O. Propietario: 
José Costa Martinez. Domicilio: Barracas. 8. Muni
cipio: 46136 Museros. Superficie: 6 metros cuadra
dos. Cultivo: Narañ,ios. 

Fmca: 988. Polígono: 13. Parcela: 240. Propie
taria: Amparo Gimeno Gimeno. Domicilio: Santa 
Teresa. 32-4.0 Municipio: 46133 Meliana. Super
ficie: 20 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Fmca: 8.111. Potigono: 9. Parcela: ll-p. Propie
taria: Rosario Ruix Fiz. Domicilio: Beato Lepe, 17. 
Municipio: 46540 Puig (El). Superficie: 165 metros 
cuadrados. CUltivo: Naranjos. 

Finca: 8.126. Polígono: 7. Parcela: 56-a. Propie
tarios: Maria Isabel Biot Martinez y Miguel Hermiz 
Soler. Domicilio: Paseo Pechina, 37. Municipio: 
46008 Valencia. Superficie: 152 metros cuadrados. 
Cultivo: Terreno sin cultivar. 

Finca: 9.111. Potigono: 9. Parcela: 11-p. Propie
taria: Amparo Ruix Fiz. Domicilio: Mayor. 62. 
Municipio: 46136 Museros. Superficie:' 260 metros 
cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Término Municipal de Massamagrell 

Finca: 116. Polígono: 2. Parcela: 18. Propietarios: 
Francisco García Sánchez y Cannen Civera Torres. 
Domicilio: Mayor, 72. 2.0 Municipio: 46920 Mis
lata. Superficie: 882 metros cuadrados. Cuhivo: 
Naranjos. 

Finca: 117. Polígono: 2. Parcela: 17. Propietario: 
Alberto Bayarri Civera y Carmen Civera Torres 
(usufructuaria). Domicilio: Mestre Roque Góniz, 
14.3.0 Municipio: 46130 Massamagrell. Superticie: 
12 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Fmca: 118. Polígono: 2. PaÍ"cela: 20. Propietarios: 
Francisco Delgado Delgado (usufructuario), Ana 
Maria Doménech Delgado, Cannen Tamarit Garcia 
(usufructuaria) y José Maria Doménech Delgado. 
Domicilio: Avenida Valencia. 32. 16.0 Municipio: 
46130 Massamagrell. Superficie.: 136 metros cua
drados. Cultivo: Terreno sin cultivar. 

Término municipal de Museros 

Parcela nueva. 

Finca: 1.132. Polígono: 7. Parcela: 62-b. Propie
tarios: Pascual Alfonso Crespo. Domicilio: General 
Sanmartln. 1. Municipio: 46004 Valencia. Super
ficie: 22 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Información pública complementaria del expediente 
de expropiación forzosa incoado con motivo de las 
obras: d-V-332. Nueva carretera distribuidor sur de 
la red básica metropolitana. Tramo L Ronda de 

Albal, segundo expedlente complementario» 

, Declarada de urgencia la ocupación de bienes y 
derechos afectados por la expropiación por la dis
posición adicional séptima de la Ley de la Gene
ralidad Valenciana 4/1990 (.Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana» número 1.315). se somete 
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a infonnación pública complementaria. por amplia· 
ción de las superficies a expropiar. los bienes y dere
chos que a continuación se relacionan, al objeto 
de que los afectados puedan consultar el proyecto 
y presentar alegaciones por escrito a lós solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al relacionar los bienes y derechos por 
la urgente ocupación (artículo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince dias hábiles. a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el ttBolettn Oficial del Estado». 

Se significa que el presente anuncio se publica 
a los efectos establecidos en el artículo 80.3 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo para 
los interesados que fJgUraJl como desconocidos o 
con domicilio ignorado. 

Información 

Consejería de Obras Públicas. Urbanismo y 
Transportes. 

Avenida Aguilera. 1. Teléfono 592 09 24. A1i. 
cante. 

Avenida Blasco lbáñez. 50. Teléfono 386 64 OO. 
Valencia. 

Avenida del Mar. 16. Teléfono 22 56 08. Cas-
tellón. 

Valencia. 15 de diciembre de 1992.-El Consejero 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes. Euge
nio BuiTiel de Orueta.-8.936-A 

Relaci6n que se cita 

Término municipal de Albal. 

Finac 82.0. Poligono: 2. Parcela: 26-2. Propie
tario: Miguel Chilet Chile!. Domicilio: José Antonio. 
13. Municipio: Albal. Superticie a expropiar: 300 
metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 83.0. Polígono: 2. Parcela: 26-1. Propie
tario: Salvador Vila Carbonen. Domicilio: José Anto
nio, 14. Municipio: Albal. Superficie a expropiar: 
60 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

Finca: 85.0. Poligono: 2. Parcela: 63. Propietario: 
Juan Bautista Cosme Romero. Domicilio: Santa 
Ana. 8. Municipio: Albal. Superficie a expropiar: 
985 metros cuadrados. CUltivo: Naranjos. 

Fmca: 92.0. PoUgono: 2. Parcela: 48. Propietario: 
Antonio Fabra Alcoy. Domicilio: Avenida Primo 
de Rivera, 21. 1.0 Municipio: Albal. Superficie a 
expropiar: 575 metros cuadrados. Cuhivo: Naranjos. 

Finca: 992.0. Polígono: 2. Parcela: 48. Propietario: 
José Maria Fabra Alcoy. Domicilio: Maestro Serra
no, 15. Municipio: Albal. Superficie a expropiar: 
480 metros cuadrados. Cultivo: Naranjos. 

I!iformación pública del proyecto básico y del estudio 
de impacto ambiental de 41-A-I068 (2). Ronda sur 
de Eltia y variante de Mon6ver, conforme a lo esta
blecido en el articulo 4.0 y siguientes de la Ley 
2/1989 de Impacto Ambiental de 3 de marzo de 

la Generalidad Valenciana 

La Dirección General de Obras Públicas de la 
Consejerla de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes ha aprobado el proyecto de referencia y como 
consecuecia se abre el trámite de infonnación públi
ca en la forma prevista en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. . 

El citado periodo de información pública se abre 
a los efectos del estudio de impacto ambiental y 
a los establecidos en la legislación sectorial de los 
organismos afectados. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alega
ciones en el lugar más adelante indicado. 

Plazo: Treinta dias hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Información: 

C-Onsejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes. avenida Blasco lbañez. número 50. Valencia 

Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-. 
POrtes. avenida Alberto Aguilera, números 1·6. 
Alicante. 
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Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes. avenida fiel Mar. número 16. Castellón. 

Valencia. 22 de diciembre de 1992.-EI Consejero 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes, Euge-. 
nio Bunie1 de Orueta.-9.1 36-A. 

Información pública del proyecto básico y del estudio 
de impacto ambiental de I J~V-J086 (2). Variantes 
de Caste//ó de Rugat y Montlxelvo. conforme a lo 
establecido en el articulo 4.0 y siguientes de la Ley 
2/1989 de Impacto Ambiental de 3 -de marzo de 

la Generalidad Valenciana .. 

La Dírección General de Obras Públicas de la 
Consejeria de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes ha aprobado el proyecto de referencia y como 
consecuecia se abre el trámite de, información públi
ca en la forma prevista en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

El citado periodo de información pública se abre 
a los efectos del estudio de impacto ambiental y 
a los establecidos en la legislación sectorial de los 
organismos afectados. 

Objeto: ConsuJtar el proyecto y presentar alega
ciones en el lugar más adelante indicado. 

Plazo: Treinta dias hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el «BoleUn Oficial del Estado •. 

Infonnación: 

Consejerla de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes, avenida Blasco Ibaftez. número 50, Valencia 

Consejeria de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes, avenida Alberto Aguilera, números 1-6. 
Alicante. 

Consejeria de Obras Públicas. Urbanismo yTrans
portes, avenida del Mar, número 16. Castellón. 

Valencia. 22 de diciembre de 1992.-EI Consejero 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes. Euge-. 
nio Burriel de Orueta.-9.138~A. 

Información pública del proyecto básico y del estudio 
de impacto ambiental de 41-C-753 (2). Variante de 
Almassora de la G236, conforme a lo establecido 
en el artículo 4.0 y siguientes de la Ley 2/1989 
de Impacto Ambiental de 3 de marzo de la Gene-

ralidad Valenciana 
La Dirección General de Obras Públicas de la 

Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes ha aprobado el proyecto de referencia y como 
consecuecia se abre el trámite de información públi
ca en la fonna prevista en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

El citado periodo de información pública se abre 
a los efectos del estudio de impacto ambiental y 
a los establecidos en la legislación sectorial de los 
organismos afectados. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alega· 
ciones en el lugar más adelante indicado. 

Plazo: Treinta dias hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado:.. 

Información: 

Consejeria de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes, avenida Blasco lbaiiez. número SO. Valencia. 

Consejerla de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes, avenida Alberto Aguilera. números 1 ~6, 
Alicante. 

Consejeria de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes, avenida del Mar. número 16. CastellÓn. 

Valencia. 22 de diciembre de 1992.-El Consejero 
de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes. Euge· 
nio Bumel de Orueta.-9.133~A. 

Informaci6n pública del proyecto básico y del estudio 
de impacto ambiental de 42-V.l050 (2). Variante 
de Carcalxent. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 4. 0 y sigpientes de la Ley 2/1989 de Impacto 
Ambie~t:zl de 3 de marzo de la Generalidad 

Valenciana 
La Dirección General de Obras Públicas de la 

Consejeria de Obras Públicas. Urbanísmo y Trans-
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portes ha aprobado el proyecto de referencia y como 
consecuecia se abre el trámite de información públi~ 
ca en la fOima prevista en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

El citado periodo de información pública se abre 
a los efectos del estudio de impacto ambiental y 
a los establecidos en la legislación sectorial de los 
organismos afectados. 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alega· 
ciones en el lugar más adelante indicado. 

Plazo: Treinta días hábiles desde la publicación 
de este anuncio en el ~Boletin Oficial del Estado»-. 

Jnfonnación: 

Consejería de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes, avenida Btasco lbañez. número 50. Valencia. 

Consejería de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes. avenida Alberto Aguilera. números 1-6. 
Alicante. 

Consejería de Obras Públicas. Urbanismo y Trans
portes. avenida del Mar. número 16. Castellón. 

Valencia. 22 de diciembre de 1992.-El Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Euge
nlo Bumel de Orueta.-9.139-A 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

Admisión permiso de investigación 

El Servicio Provincial de Industria, Comercio y 
Turismo de Huesca hace saber que ha,sido admitida 
definitivamente, con fecha 27 de noviembre, la solio 
citud presentada por «Dooon Hermanos, Sociedad 
Anónima». con domicilio en Alcolea de Cinca. calle 
Barbastro, 38, del siguiente penniso de investi
gación: 

Nombre: «Castelflonte». Número: 2.213. Recurso: 
Sección C. Superficie: 299 c.m. Términos muni
cipales: Villanueva de Sigena, Sena, Castelflorite, 
Sarü1ena y Santa Lecina. Provincia: Huesca. Se ten
drá por punto de partida; V.I: Longitud. 000 02' 
20" W; latitud, 41° 46' 20" N. V.2: Longitud, 000 
04' 40" W; latitud. 41° 46' 20" N. V.3: Longitud. 
00004' 40"W; latitud. 41° 49' 20" N. V.4: Longitud, 
000 06' 40"W; latitud, 41° 49' 20" N. V.5: Longitud, 
00"06' 40" E; latitud. 41° 46' 20" N. V.6: Longitud. 
00°06' 20" E; latitud, 41° 46' 20"N. V.7: Longitud. 
00°06' 20" E; latitud. 41° 47" OO" N. V.8: Longitud, 
00" 05' 00" E; latitud, 41° 47' 00" N. V.9: Longitud. 
00° 05' 00" E: latitud, 41° 47' 40" N. V.I0: Lon
gitud, 00° 03' 20" E; latitud, 41° 47' 40" N. Yll: 
Longitud, 000 03' 20" E latitud. 41° 47' 00" N. 
V.12: Longitud. 000 02' 40" E; latitud, 41° 47' OO" 
N. V.13: Longitud. 000 02' 40" E; latitud, 41 0 46' 
40" N. V.14: Longitud. 00" O l' 20" W; latitud. 
41° 46' 40" N. V.15: Longitud. 00" 01' 20" W; 
latitud, 4¡O 44' 20" N. V.16: Longitud, 000 OO' 
40" W; latitud, 41° 44' 20" N. Y.17: Longitud, 
00" OO' 40" W; latitud, 41° 44' OO" N. V.18: Lon
gitud. 00" OO' 40" E; latitud, 41° 44' OO" N. V.19: 
Longitud, 00" OO' 40" E; latitud. 41° 43' 20" N. 
V.20: Longitud, 000 01' 00" W; latitud, 41° 43' 
20". V.21: Longitud. 00" 01' 00" W; IatÜUd. 41° 
43' 40". 

Lo que se anuncia al publico para que quienes 
tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince 
dias fijados por el articulo 70 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto 
de 1978. 

El Jefe del Servicio Provincial, Joaquin J. Ortas 
Caslijús.-14.030-D. 

Viernes 1 enero 1993 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ALCOBENDAS 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión extraordi
naria celebrada el día 30 de septiembre de 1992, 
adoptó. entre otros, los siguientes acuerdos: 

l.'" Aprobar defInitivamente la relación concreta 
e individualizada de bienes y derechos necesitados 
de expropiación. con motivo de la ejecución del 
proyecto de la vía de enlace entre carretera de Bara· 
jas y Camino Ancho. rectificando la aprobada ini
cialmente por el Pleno Municipal en su sesión de 
17 de marzo de 1992, como consecuencia de la 
estimación parcial de las alegaciones formuladas por 
los interesados durante el periodo de información 
pública. y en los términos -expresados en el anexo 
que a este acuerdo se adjunta. 

2.0 Desestimar el resto de la alegaciones pre-
sentadas en el periodo de información pública, de 
confonnidad con los informes técnicos y jurídicos 
obrantes en el expediente. 

3.° Considerar implícita la necesidad de ocu
pación de los terrenos y. con ello, iniciado el expe
diente de expropiación de los bienes y derechos 
afectados. 

4." Publicar el presente acuerdo en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletin Oficial de la Comu· 
nidad de Madrid» y en un periódico de difusión 
provincial, asi como proceder a la notificación per
sonal a los afectados. 

5.° Iniciar la fase de avenencia prevista en el 
articulo 24 de la Ley de Expropiación Forzosa para 
que, transcurridos quince días desde su incoación 
sin que se llegara a acuerdo sobre cuantia indem
nizatoria, se proceda a detenninar el correspondien
te justiprecio expropiatorio. 

6.0 Solicitar a la Comunidad de Madrid la decla
ración de urgente ocupación prevista en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa: 

El presente anWlcio, de conforntidad con lo pre
visto en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, servirá. asimismo. de notificación 
a los interesados que figuran en el anexo que se 
ha transcrito como desconocidos. 

Contra este acuerdo se agota la vía administrativa, 
y sin perjuido de su carácter ejecutivo se podrá 
interponer recurso de reposición ante el Pleno muni
cipal, en el plazo de un mes a partir de la fecha 
siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid», 
y como tránúte previo al contencioso-administrativo. 
conforme a lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
conexión con el artículo 211 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales de 28 de noviembre 
de 1986. 

No obstante, se podrá utilizar a tenor de lo que 
preceptúa el articulo 79.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de J 958, en 
relación con el articulo 194 del citado Reglamento, 
cualesquiera otros recursos que se estünen con
venientes. 

Alcobendas. 19 de octubre de 1992.-EI Alca1de.-
14036·D. 

Relación de propietarios que se cita, con expresión 
de número de finca. parcela, poligono, propietario. 
domicilio y superficie afectada (metros cuadrados) 

1. 124/14. Germán Gervás Diez, AlA. Vtrilo Pue
bla. Calle Buen Suceso, 13,28008 ~d. 3.733,50. 

2. 122/14. NIESA Plaza de La Moraleja. 28100 
Alcobendas. 743. 

3. 121/14. NIESA Plaza de La Moraleja. 28100 
A1eobendas.730. 
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4. 111/14. Ramón Sánchez Pérez. Calle La Mina. 
sin número, 28100 Alcobendas. 73. 

5. 110/14. Antonio Sardón Prieto Y otros. Calle 
Nuestra Señora del Rosario, 13,28700 San Sebas
tián de los Reyes. 500. 

6. 108/14. Ayuntamiento. Plaza del Pueblo,!, 
28100 Alcobendas. 640. 

7. 58/14. Ayuntamiento. Plaza del Pueblo, L 
28100 Alcobendas. 270. 

8. 82/14. Vicente Aguado Méndez. Calle Pablo 
PiCoiSSO, 28. 28100Alcobendas. 415. 

9. 107/14. José Manuel y hennanos Serrano 
Alberca. Calle Constitución, 2, 28100 Alcohendas. 
80. 

10. 104/14. Ayuntamiento. Plaza del Pueblo, 1. 
28100 Alcobendas. 675. 

11. 106/14. Desconocido. Desconocido. 220. 
12. 105/14. Desconocido. Desconocido. 98. 
13. 54/14. Ayuntamiento. Plaza del Pueblo. 1, 

28100 Alcobendas. 120. 
14. 139114. Ayuntamiento. Plaza del Pueblo. 1, 

28100 AJcobendas. 107. 
15. 140114. Carmen Méndez Gibaja. Calle San 

Andrés, 1, 28100 Alcobendas. 65. 
16. 53/14. Carmen Méndez Gibaja. Calle San 

Andrés, 1, 28100 Alcobendas. 212. 
17. 102/14. Francisco Diaz Aguado. Calle Cap. 

Fco. Sánchez. 20 (tienda de muebles), 28100 Aleo
bendas. 273. 

18. 141/14. Francisco Díaz Aguado. Calle Cap. 
Fco. Sánchez. 20 (tienda de muebles), 28100 Aleo
bendas.44. 

19. 142/14. NIESA. Plaza de La Moraleja. 28100 
Alcobendas.28. 

20.101/14. NIESA. Plaza de La Moraleja. 28100 
Alcobendas, 320. 

21. 165/14. Miguel Gil Tuduri. Calle Pechuán, 
14. escalera derecha, 3.°, B. 28002 Madrid. 462. 

22. 143/13. Luis Baena Aguado y Josefa Baena 
Aguado. Calle San Andrés, 1. 28100 Alcobendas. 
242. 

23. 144114. Cándido Alonso GÓmez. Trv. Cap. 
Feo. Sánchez. 2, 28100 Alcohendas. l 14. 

24. 164/14. Cándido Alonso GÓmez. Trv. Cap. 
Feo. Sánchez. 2. 28100 Alcobendas. 322. 

25. 163/14. Desconocido. Desconocido. 357. 
26. 162114. Juan José Valdemoro López Y otros. 

CalJe Bravo Murillo, 343 (tienda), 28020 Madrid. 
345. 

27. 171/14. Miguel Gil Tuduri. Calle Pechuán, 
14, escalera derecha, 3.°. B. 28002 Madrid. 

27. 17J/14. Camien Gibaja Aguado. Calle 
Pechuán, 14, escalera derecha, 3.°, B, 28002 Madrid. 

27. 171/ 14. Jaime Olmos Palacios. Cuesta del 
Cerro, 79. 28100 La Moraleja. 

27. 171/14. Teresa Gibaja Aguado. Cuesta del 
Cerro, 79, 28100 La Moraleja. 

27. 171/14. Felipe Sánchez Aguado. Mauricio 
Legendre. 15,28046 Madrid. 

27. 171/14. Teresa Sánchez Aguado. Mauricio 
Lengendre. 1 S, 28046 Madrid. 

27. 171/ 14. Vicenta Sánchez Aguado. Calle Liber
tad, 18. 28 too Alcobendas. 

27. 171/14. paz Sánchez Aguado. Mauricio 
Legendre. 15. 28046 Madrid. 

27. 171/14. Luift3 Sanchez Aguado. Calle Caso 
telló. 52. 28001 Madrid. 

Total nnca D.:mero 27: 254 metros cuadrados. 

28. 145/14. NIESA. Plaza de La Moraleja, 28100 
Alcobendas. 25. 

29.167/14. Herederos de Manuel Aguado Garcia. 
Calle Cruz, 41, 28100 Alcobendas. 1.325. 

30. 262/14. Herederos de Paulino Aguado García, 
AJA. Benigno Aguado de Castro, Luisa y Nelia 
Aguado de Castro. Calle Ramón Fernández Gui
sasola, 7, 28100 Alcobendas. 820. 

31. 168/14. Manuela Baena Castro. Cap. Feo. 
Sanchez, 11,28100 Alcobendas. 910. 

32. 169/14. Sandalia Baena Aguado y «Fuenti
dueña, Sociedad Anónima». Calle Constitución, 15. 
28100 Alcobendas. 260. 

33. 180/14. Miguel Gil Tuduri. Calle 
Pechuán, 14, escalera derecha, 3.°, B. 28002 
Madrid. 
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33. 180/14. Luis Baena Aguado. Calle San 
Andrés, 1,28100 AIeobendas. 

33. 180/14. Josefa Baena Aguado. Calle Fuen
carral. 87, 28004 Madrid. 

33. 180i14. Man:ela Aguado Muñoz. Calle Liber
tad, 3, 28100 Alcobendas. 

33. 180/14. Carmen Gibl\ja Aguado. Callé 
Pechuán, 14, escalera derecha, 3.". B, 28002 Madrid. 

33. 180114. Jaime Olmos Palacios. Cuesta del 
Cerro. 79, 28100 La Moraleja 
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33. 180/ t 4. Teresa Gibaja Aguado. Cuesta del 
Cerro, 79. 28100 La Mo~eja. 

33. 180/14. Felipe Sanehez Aguado. Mauricio 
Legendre, 15. 28046 Madrid. 

33. 180/14. Teresa Sánchez Aguado. Mauricio 
Legendre, 15, 28046 Madrid. 

33. 180/14. VlCenta Sanehez Aguado. Calle Liber
tad. 17,28100 AIeobendas. 

33. 180/14. paz Sánchez Aguado. Mauricio 
Legendre, 15,28046 Madrid. 

33. 180/14. Luisa Sanehez >\guado. Castelló, 52, 
2~OO I Madrid. 

-----------------_ .. 
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Total finca número 33: 3.842 metros cuadrados. 

34. 178/14. NIESA. Plaza de La Moraleja. 28! 00 
Alcobendas. 4.420. 

35. 179114. JüSf: Luis Baena Aguado. Calle 
Mayor, 12. 28700 San Sebastián de los Reyes. 195. 

36. Carretera M-V-l.301. Comunidad Autónoma 
de Madljd. 1.233.50. 

31. Vereda de Hoyarrasa. Ayuntamiento. Plaza 
del Pueblo, 1,28100 Aleobendas. 1.743. 

38. 125/14 .• HOIticola del Centro. SociedadAnó
Ilinla». VIVeros f:Los Peñotes., carretera de enlace. 
28100 Alcobendas. 528. 


